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“Objetividad del Ministerio Público”

E l reciente fallo en Amparo de la 
Corte de Antofagasta, sin duda 
invita a reflexionar sobre la ne-
cesidad de mejorar los controles 

al Ministerio Público a 25 años del Códi-
go Procesal Penal. Nos obstante lo duro del 
fallo también con la jueza de garantía, como 
he sostenido, creo que se necesita entregar 
más atribuciones a dicha judicatura (ej: re-
definir la etapa intermedia).

Quisiera centrarme en la objetividad del 
Ministerio Público y lo que este fallo mues-
tra. No resulta extraño que la Fiscalía invo-
que la objetividad como justificación de sus 
actos. En la práctica, esa explicación muchas 
veces no resulta consistente con la investiga-
ción y es dificil de contradecir.

El sistema ha funcionado sobre una errada 
comprensión de la objetividad que percibe al 
Fiscal como un actor incapaz de proceder 

caprichosamente, carente de motivaciones 
y que también investiga la inocencia de las 
personas. Incluso, erradamente, se le con-
funde con imparcialidad.

La Corte de Antofagasta señala “...no se 
pueden aceptar las explicaciones dadas en 
la vista del recurso, cuando invocándose el 
“principio de objetividad”, se pretende que 
el tribunal admita que los agentes policiales a 
cargo de ejecutar la medida intrusiva decre-
tada tardaron casi dos semanas en “advertir”, 
“comprobar” o “darse cuenta”, que el usua-
rio de la línea interceptada no era el “imputa-
do Larraín” sino su excónyuge Josefina Hu-
neeus Lagos...”. Luego continúa “...desde ya 
resulta extraño que el acusador institucional 
se comporte como policía y no ajuste sus ac-
tuaciones a la legalidad vigente...”.

El actuar del Ministerio Público puede 
ser errado, caprichoso y arbitrario. No es 

efectivo que los fiscales 
también investiguen la 
inocencia de las perso-
nas.

Esto no tiene que 
ver con la buena fe o 
compromiso de muchos 
fiscales que ejercen ade-
cuadamente su función. Los 
Fiscales ejercen la persecución 
penal y está bien que sea así. El día que dejen 
de investigar para perseguir estaremos en 
problemas.

Pero pueden cometer errores: formalizar 
con pocos antecedentes, confundir testigos 
con imputados, pedir cautelares innecesa-
rias, llevar a juicio casos sin probabilidad de 
éxito, errores muy costosos para las personas 
y el sistema. Por eso la necesidad de control.

Hace 25 años mantener ciertas atribuciones 

en la judicatura ponía en riesgo la auto-
nomía del Ministerio Público. Hoy 

la Fiscalía es un actor autónomo, 
poderoso y lo suficientemen-
te consolidado. Más control 
puede suponer perfecciona-
miento y mejoramiento insti-
tucional.
El modo adecuado de enten-

der la objetividad, como sostenían 
Duce y Riego (2007), es aquel que se vincu-
la a la probidad y la buena fe en la litigación. 
Nada más. Tomando las palabras de la Corte 
para referirse a la autorización judicial, la 
objetividad tampoco puede ser un elemento 
disponible en la “chistera de mago”.

Este fallo debiera suponer cambios en la 
actividad institucional e impulsar mejoras 
en el sistema de controles del proceso penal".

FERNANDO SANTELICES ARIZTÍA

E l Cluster Minero Atacama, agrupa-
ción formada al alero de CORPROA, 
comenzó a desarrollar el trabajo de 
sus dos mesas: Desarrollo de Provee-

dores Locales y Formación de Capital Humano. 
Ambos grupos formularon sus propuestas a par-
tir del diagnóstico de las brechas detectadas y 
sobre cómo abordarlas en las siguientes sesiones.

Previamente, las empresas mineras fueron invi-
tadas a participar con dos representantes con ex-
periencia en proveedores locales y capital humano. 
El objetivo fue conformar dos mesas temáticas que 
abordaran estas áreas estratégicas.

Con la participación de expertos y con el apoyo 
del Área de Proyectos de CORPROA, se presentó 
la metodología y las brechas identificadas, además 
de una encuesta de Línea Base, la cual permitió ob-
tener información relevante para el análisis y diag-
nóstico de la situación actual.

“Hemos avanzado en la conformación de 
las mesas de trabajo de nuestros dos ejes 

principales, capital humano y proveedores loca-
les. Con la presencia de todos nuestros socios en 
estas mesas, queremos llegar a un resultado que 
muestre la realidad de las empresas y estandari-
zar algunas prácticas o requerimientos. Con el 
desarrollo de este Cluster buscamos potenciar 
el valor económico y social que crea la industria 
minera en la región”, dijo Eduardo Pesenti, Vice-
presidente del Cluster Minero Atacama.

El Cluster Minero Atacama nace al alero de 
CORPROA y reúne a Candelaria y Caserones Lun-
din Mining, Carola Coemin, Atacama Kozan, 
Kinross, Pucobre, Eramet, Fenix Gold, Barrick, 
Gold Fields, CMP, Norte Abierto, Capstone Co-
pper, NuevaUnión y Enami.

Cluster Minero Atacama conformó sus mesas de Desarrollo 
de Proveedores Locales y de Capital Humano
Después de un trabajo de consolidación y delimitación de los ejes de trabajo, el Cluster Minero Atacama 
comenzó a desarrollar sus mesas de trabajo, potenciando el desarrollo de la cadena de valor local.
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